
El laboratorio de Farmacología Vegetal LABFARVE, fue fundado en el año 1984 por el Dr. Jorge Piñeros Corpas, eminente científ ico Colombiano que investigó
durante 20 años las bondades de algunas especies medicinales nativas, obteniendo unos resultados muy favorables en el tratamiento de enfermedades comunes y
corrientes.

LABFARVE, fue la tercera institución que este visionario creo. En 1968 inició actividades la primera entidad fundada por el doctor Piñeros, la Escuela de Medicina
Juan N Corpas, universidad especializada exclusivamente en la formación de médicos y cirujanos generales, preparados para enfrentarse a las necesidades
médicas de nuestros tiempos, desde su fundación hasta el momento, se han graduado más de 2.500 médicos formados integralmente.
En el año 1971 el Dr. Piñeros fundó la Clínica Hospital Juan N Corpas, centro asistencial con todos los servicios necesarios para atender todos los servicios médicos
requeridos.

En 1990 fundó una empresa de medicina repagada para extender los beneficios de la medicina integral a más personas; y en 1994 fundó la empresa prestadora
de servicios de salud más importante en la actualidad en Sur América llamada SALUDCOOP.
Todas Estas obras reflejan el sentimiento de un médico que quiso mejorar el nivel de vida de sus pacientes.
Hoy LABFARVE es un importante laboratorio de productos naturales con base en plantas medicinales colombianas, uno de los más prestigiosos y reconocidos en
Latinoamérica y único con respaldo científico y clínico en los Estados Unidos. Contamos con la certificación del sistema de gestión de calidad bajo la norma
internacional ISO 9001: 2000 avalada por la red mundial IQNET en “Investigación, diseño, producción y comercialización de productos farmacéuticos, cosméticos,
alimenticios, homeopáticos, magistrales médicas, producción a terceros y materias primas con base en recursos naturales.”, Verificación bajo el esquema de la
Unión para el BioComercio Ético

- Actividad principal:
- Investigación, Diseño, Producción y Comercialización de Productos Farmacéuticos, Cosméticos, Alimenticios, Homeopáticos, Magistrales Médicas con

extractos naturales con criterios de conservación, uso sostenible y distribución justa y equitativa.

- Miembro fundador de la UEBT www.ethicalbiotrade.org
- Miembro del grupo Corpas está conformado por:
- Fundación Universitaria Juan N Corpas (FUJNC)
- Fundación Clínica Hospital Juan N Corpas
- Clínica Corpas Ltda.
- Labfarve
- Medicor

http://www.ethicalbiotrade.org/


LABFARVE es un Laboratorio dedicado a la investigación de plantas medicinales en Colombia y el líder actualmente a nivel latinoamericano

El Laboratorio de Farmacología Vegetal cuenta con un grupo científico de altísima calidad profesional, encabezado por los más importantes botánicos y médicos a nivel
internacional. Así mismo, bajo la orientación y coordinación entre botánicos, biólogos y agrónomos con médicos, químicos farmacéuticos, microbiólogos y patólogos de gran
experiencia, LABFARVE ha demostrado ser el principal organismo de investigación en plantas medicinales, concepto compartido por la Organización Mundial de la Salud
(OMS).

LABFARVE es el único laboratorio colombiano con el respaldo científico de una universidad de medicina tan prestigiosa como la Escuela de Medicina Juan N. Corpas y con
investigación clínica y médica controlada por la Fundación Clínica Hospital Juan N. Corpas.

LABFARVE es un laboratorio que cuenta con departamento de información bibliográfica sobre plantas medicinales existente en la actualidad. Su banco de datos se actualiza
constantemente con la incorporación de las más recientes e importantes publicaciones internacionales. Así mismo, con la coordinación del Dr. Hernando García Barriga,
cofundador del Herbario Nacional de Colombia, se ha creado el herbario de plantas medicinales de LABFARVE, el cual reúne ejemplares botánicos de los más importantes
representantes de nuestra flora medicinal.

El 26 de febrero de 2003 La Fundación Laboratorio de Farmacología Vegetal Labfarve, recibió el certificado de Gestión de la Calidad por parte del Icontec miembro de la red
IQNET, evaluado y aprobado con respecto a la norma internacional ISO 9001:2000 aplicable al diseño, investigación, producción y comercialización de productos farmacéuticos,
alimentos y cosméticos con base en recursos naturales.

Para LABFARVE es fundamental difundir los conocimientos que se van obteniendo en sus estudios; para este fin, se programan permanentemente cursos libres sobre
actualización en Flora Medicinal Colombiana.



Todos los productos LABFARVE, antes de ser consumidos por seres humanos, han pasado estrictos controles de calidad en laboratorios anexos de microbiología, toxicología,
fotoquímica y patología.

LABFARVE es consciente de la importancia del uso sostenible de las plantas medicinales. Es decir, para producir extractos vegetales no hay necesidad de destruir los recursos
naturales. Para este efecto se han diseñado cultivos especiales de plantas, complementados con invernaderos, que son controlados por agrónomos altamente capacitados.

Colombia está entre los tres primeros países del mundo en Biodiversidad, es decir en número de especies vegetales, las cuales ascienden a más de sesenta mil. De este
importante número aproximadamente el 10% son medicinales. Esta información se obtiene de sumar las especies descritas en las publicaciones que contienen etnobotánica y
las que emplean las comunidades en Colombia. Este impresionante recurso natural no había sido aprovechado adecuadamente con el concepto de uso y desarrollo sostenible,
para beneficio de las comunidades y del país en general.

Los costos de los medicamentos de síntesis química y de la atención médica en Colombia han sido y son cada vez mayores, y el desarrollo de extractos vegetales
medicamentosos genera una considerable reducción de costos para los sistemas de prestación de servicios de salud, siendo el principal beneficiado el paciente.

Las posibilidades de toxicidad y de efectos secundarios se reducen al máximo con el empleo de extractos vegetales.

El médico en Colombia debe tender a ampliar sus posibilidades terapéuticas con herramientas serias y científicas que le permitan aumentar el porcentaje de éxito en el abordaje
de los difíciles casos que se presentan diariamente en su práctica o institucional.

Las anteriores razones y otras que no se especificaron aquí, llevaron al Doctor Piñeros Corpas a desarrollar y generar un proyecto científico-médico y de economía social y
ambiental, el Laboratorio de Farmacología Vegetal LABFARVE.



“Ser ambientalmente responsable es un diferencial competitivo para el mercado”

Negocios con respeto; Respeto al medio ambiente, respeto a las personas o comunidades que intervienen en su cultivo o recolección, basados en el uso
sostenible de la biodiversidad para la fabricación de sus productos naturales a la vez que tratan de componer un modelo de negocio socialmente justo y, por
supuesto, económicamente viable. Sin perder ninguno de estos referentes en sus 26 años de trayectoria, ha conquistado un mercado de la salud de los
colombianos.

- Labfarve lleva 26 años en el sector de los Fito medicamentos, cosmeceuticos y nutracéuticos con base en recursos naturales nativos desarrollando
un modelo de negocio ligado a la responsabilidad ambiental…

- Una de las principales directrices del proceso de innovación de Labfarve es el uso sostenible de la biodiversidad en la formulación de nuestros productos, que
tiene como premisa el equilibrio entre el uso de los recursos naturales y su capacidad de regeneración. Con ese fin, apoyamos la implementación de modelos de
producción orgánica, sistemas agroforestales y agricultura sostenible, y recolección silvestre que contemplen el manejo ecológico de plagas y enfermedades, la
rotación de cultivos, el mantenimiento de los recursos hídricos, el uso de abono verde y plantaciones de varias especies, entre otras.

Para estimular la utilización adecuada de los recursos de la biodiversidad en nuestra cadena de producción y asegurar la trazabilidad de las materias primas,
mantenemos el Programa de Certificación de las Materias Primas Vegetales. Así, adoptamos el marco de verificación de la Unión para el BioComercio Ético



GLOBAL COMPACT
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REPORTE  DE CUMPLIMIENTO AUTOEVALUACION

CONCEPTO

Derechos Humanos

Principio 1: Las Empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos fundamentales reconocidos universalmente, dentro de su ámbito de influencia.
aprovechadas deben ser mantenidas

ANALISIS % Cumplimiento Promedio

LABFARVE por principio  respeta los derechos humanos
Los derechos humanos son fundamentales para el trabajo con todos aquellos involucrados en la comercialización sostenible de p roductos naturales  de la biodiversidad, por esta
razón son debidamente reconocidos y respetados. Al interior de la empresa  nuestro ambiente de trabajo promovido desde sus inicios por nuestro fundador es un factor
importante en el ambiente laboral de Labfarve.

Cumple 100% 4

Plan de Trabajo



Se realizan conferencias, esta divulgado en nuestro sitio web, se encuentran en folletos digitales e impresos. Se continúa con las labores trazadas para este fin.

Principio 2: Las empresas deben asegurarse de no ser cómplices de abusos a los derechos humanos

ANALISIS % Cumplimiento Promedio

LABFARVE toma medidas para asegurar el respecto de los derechos humanos (por ejemplo trabajo infantil, esclavitud, discriminación) Lafarve se asegura que no existan abusos
a los derechos humanos en su organización no hay evidencia de que estos no sean respetados
LABFARVE  No cuenta con políticas o prácticas restrictivas que discriminen la contratación o compra a ciertos grupos de personas ya sea por su edad, género, raza o condición
social y no hay evidencia de dichas prácticas de discriminación. Cumple 100% 4

Plan de Trabajo

Se realizan conferencias, esta divulgado en nuestro sitio web, se encuentran en folletos digitales e impresos. Todos nuestros trabajadores reciben una inducción inicial en donde se le explican y aclaran estos
principios

Estándares Laborales:

Principio 3: Las empresas deben apoyar la libertad de Asociación y el reconocimiento efectivo del derecho  a la negociación colectiva.



ANALISIS % Cumplimiento Promedio

LABFARVE toma medidas para asegurar el respecto de los derechos humanos (por ejemplo permite y promueve la libre asociación entre sus trabajadores) y no hay evidencia de
que estos no sean respetados

LABFARVE toma medidas para asegurar el respecto de los derechos humanos (por ejemplo permite y promueve la libre asociación entre sus trabajadores) y no hay evidencia de
que estos no sean respetados

Cumple 100% 4

Plan de Trabajo

Se realizan conferencias, esta divulgado en nuestro sitio web, se encuentran en folletos digitales e impresos. Se hacen conferencias  y trae a expertos en dar charlas in formativas

CONCEPTO

Principio 4: Las Empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o realizado bajo coacción

ANALISIS % Cumplimiento Promedio

LABFARVE toma medidas para asegurar el respecto de los derechos humanos (por ejemplo esclavitud, discriminación) y no hay evidencia de que estos no sean respetados Cumple 100% 4

Plan de Trabajo

Se realizan conferencias, esta divulgado en nuestro sitio web, se encuentran en folletos digitales e impresos. En su cadena de valor se verifica in-situ estas circunstancias para evitar abusos.



Principio 5: Las Empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil.

ANALISIS % Cumplimiento Promedio

LABFARVE toma medidas para asegurar el respecto de los derechos humanos (por ejemplo trabajo infantil, discriminación) y no hay evidencia de que estos no sean respetados Cumple 100% 4

Plan de Trabajo

Se realizan conferencias, esta divulgado en nuestro sitio web, se encuentran en folletos digitales e impresos.

Principio 6: Las Empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en el empleo y ocupación.

ANALISIS % Cumplimiento Promedio

LABFARVE respeta a los derechos de los trabajadores y de las comunidades locales La generación de capital social es uno de lo s pilares del desarrollo sostenible, por esta razón
el respeto de los derechos de los actores que de una u otra manera interactúan con LABFARVE y la generación de desarrollo local son fundamentales en la gestión de una
empresa de Biocomercio. En palabras simples, LABFARVE  es “buena vecina”. A pesar del hecho de que el respeto a los derechos humanos es un principio universal, este
necesita ser mejor definido a nivel local para ser consistente con las realidades socioculturales.

Cumple 100% 4

Plan de Trabajo



Se realizan conferencias, esta divulgado en nuestro sitio web, se encuentran en folletos digitales e impresos.

Medio Ambiente

Principio 7: Las Empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio ambiente.

ANALISIS % Cumplimiento Promedio

LABFARVE promueve la conservación de la Biodiversidad mediante la implementación de políticas ambientales
Se mantienen las características de los ecosistemas y hábitats naturales de las especies aprovechadas
El aprovechamiento de la agro biodiversidad debe incluir prácticas agrícolas que contribuyan con la conservación de la Divers idad Biológica
Se mantiene la variabilidad genética existente de los diferentes componentes de la biodiversidad
Mantenimiento de los procesos ecológicos relacionados con las actividades Productivas

Mantenimiento y rescate de conocimientos y prácticas tradicionales que conservan la biodiversidad, Labfarve creo la Gerencia  de Biocomercio como un compromiso con el
medio ambiente para el manejo respetuoso de sus materias primas y ciclo de vida de sus productos

Cumple 100% 4

Plan de Trabajo

Dentro de su desarrollo de la política ambiental de Labfarve, se desarrollaran conferencias internas, Labfarve asiste a la conferencia de la salud ambiental en Bogotá, seminario en la ciudad de Bogotá, como parte
de su compromiso ambiental Labfarve hace la verificación de sus materias primas vegetales a sus cultivos propios y a sus proveedores verificados.



Principio 8: Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad ambiental.

ANALISIS % Cumplimiento Promedio

LABFARVE promueve el uso sostenible de la Biodiversidad
Este principio apoya la implementación del segundo objetivo del CDB. Los productos del biocomercio se deben obtener bajo sistemas que permitan y demuestren la
sostenibilidad del recurso utilizado y del ecosistema involucrado. El objetivo es que el aprovechamiento de una especie o ecosistema no debe superar la capacidad de
regeneración y/o productividad del recurso o ecosistema utilizado. Las empresas deberían definir instrumentos para la aplicac ión de buenas prácticas de manejo y monitoreo
para orientar, diseñar y mejorar los procesos productivos implementados.

Cumple 100% 4

Plan de Trabajo

Labfarve espera implementar en el segundo semestre del año 2011 una política ambiental, y espera certificarse en ISO 14000 en el año 2012.
Nuestros cultivos en la actualidad  son orgánicos certificados y proyecta la implementación de un programa para que todos nuestros proveedores cumplan con las Normas de la UEBT, se estima que este proceso

terminará en el año 2013.
Nuestros productos son elaborados con materiales reciclables y nos encontramos en la implementación de materias primas amigables con el medio ambiente para seguir la trazabilidad del ciclo de vida del producto

ASPECTOS POR MEJORAR
Debemos mejorar en la difusión dentro de la organización y hacia nuestros clientes de nuestros avances en estos temas. Desarrollar programas para que nuestros en lo posible y dentro de las alternativas del

mercado; materiales o componentes que no afecten el medio ambiente.

Principio 9: Las Empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías respetuosas con el medio ambiente

ANALISIS % Cumplimiento Promedio



LABFARVE promueve la implementación de las prácticas de uso sostenible de la empresa depende de que el personal y proveedores de LABFARVE conozcan a cabalidad las
prácticas que deben implementar de acuerdo con sus responsabilidades.
La disminución del desperdicio y la maximización del uso de los recursos aprovechados son aspectos que deberían ser incluidos por las empresas para disminuir el impacto
sobre la biodiversidad.

Cumple 100% 4

Plan de Trabajo

Capacitación permanente a sus operarios del cultivo y talleres múltiples a sus operarios de producción

Anticorrupción

Principio 10: Las Empresas deben trabajar en contra de la corrupción en todas sus formas, incluidas la extorsión y el soborno.

ANALISIS % Cumplimiento Promedio

LABFARVE da cumplimiento con la legislación y las  regulaciones relevantes como un punto fundamental para la legitimación legal de LABFARVE  y promueve un desarrollo ético
en todas sus fases de proceder. Cumple 100% 4

Plan de Trabajo

Se realizan conferencias, esta divulgado en nuestro sitio web, se encuentran en folletos digitales e impresos.
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R E S U M E N

Areas Principios % Cumplimiento Promedio

DERECHOS HUMANOS
Principio No. 1: Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos reconocidos a nivel
internacional. 100% 4

DERECHOS LABORALES
Principio No. 2: Las empresas deben asegurarse de no ser cómplices de abusos a los derechos humanos

100% 4

MEDIO AMBIENTE

Principio No. 3: Las empresas deben respetar la libertad de asociación sindical y el reconocimiento efectivo del derecho
a la negociación colectiva 100% 4

Principio No. 4:  Las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso u obligatorio 100% 4

Principio No. 5: Las empresas deben apoyar la abolición efectiva del trabajo infantil 100% 4

Principio 6:  Promover la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación 100% 4

Principio 8:Adoptar iniciativas para promover una mayor responsabilidad ambiental 100% 4

ANTICORRUPCION Principio 9: Alentar el desarrollo y la difusión de tecnologías inocuas para el medio ambiente 100% 4



Principio 10: Las empresas deben actuar contra todas las formas de corrupción, incluyendo la extorsión y el soborno. 100% 4

RESUMEN GENERAL

Desempeño en Derechos Humanos Desempeño en Derechos Laborales DESEMPEÑO GENERAL DE LABFARVE FRENTE
AL PACTO GLOBAL

100% 100%

100%

100% 100%

Desempeño Medio Ambiente Desempeño en la lucha contra la Corrupción


